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México y las plagas emergentes 



Mecanismos de identificación de Riesgos (Nacional)

• Elaboración de Análisis de 
Riesgo.

• Dirección General de Inspección 
Fitozoosanitaria

• Programa de Vigilancia 
Epidemiológica

• Comités Estatales de Sanidad 
Vegetal

• Cooperación interinstitucional
➢ Convenios de colaboración 
➢ Capacitación 

Oficiales

Colaboradores



Vinculación y Retroalimentación



Mecanismos de identificación de Riesgos

• Expedientes remitidos por las ONPF

• Requisitos fitosanitarios de las diferentes 
ONPF para determinados productos

• Reportes de las Organizaciones Regionales 
de Protección Vegetal

• Reportes de las ONPF

• Publicaciones científicas (propias, de otros 
países)

• Reportes de intercepciones
• Vigilancia general (alertas)
• Vigilancia especifica (puntos de ingreso, 

encuestas en campo)

Internacional



NIMF empleadas en la determinación de plagas emergentes para México 

• NIMF 1: Principios fitosanitarios para la protección 
de las plantas…

• NIMF 2: Marco para el análisis de riesgo de plagas

• NIMF 5: Glosario de términos fitosanitarios

• NIMF 6: Directrices para la vigilancia

• NIMF 8: Determinación de la situación de una 
plaga en un área

• NIMF 11: Análisis de riesgo de plagas para plagas 
cuarentenarias

• NIMF 32: Categorización de productos según su 
riesgo de plagas

• Entre otras…



Uso de la NIMF 8 en la determinación de plagas emergentes para México

¿Cómo lo hacemos?

✓ Registros individuales

✓ Encuestas (“surveys”)

✓ Vigilancia general

✓ Publicaciones científicas

✓ Bases de datos especializadas

La determinación de la situación de
una plaga requiere el juicio de
expertos y la información disponible
sobre la existencia actual de una plaga
en un área.



1. En todas las partes del área
2. Sólo en algunas áreas
3. Excepto en áreas específicas libres de plagas
4. En toda el área sembrada con cultivos hospederos
5. Sólo en algunas áreas sembradas con cultivos 

hospederos
6. Sólo en cultivos protegidos
7. Estacionalmente
8. Pero manejadas
9. Sujetas a control oficial
10. En curso de erradicación

Situación de la plaga como Presente en México de acuerdo a la NIMF 8:



*La definiciones de esta categoría fueron adaptadas 
por el área de ARP para nuestro país

Situación de la plaga como Transitoria* en México de acuerdo a la NIMF 8:

Accionable: cuando la plaga ha sido
detectada en México como una población
aislada que podría sobrevivir en el futuro
inmediato y, cuyo establecimiento está
previsto, esta especie cumple con la
definición de plaga cuarentenaria
establecida en la ISPM 5, ya que,
mediante la aplicación oportuna de
estrategias de control, tendientes a
su erradicación, sería posible mantener
la condición fitosanitaria para esta plaga
en el país.



*La definiciones de esta categoría fueron ajustadas por 
el área de ARP.

Situación de la plaga como Transitoria* en México de acuerdo a la NIMF 8:

No accionable : Cuando se ha detectado una plaga
que en general proviene de mercancías de
importación, se determina como Transitoria; sin
embargo, debido a que carece de importancia
económica, se considera no accionable, por lo que, no
cumple con la definición de plaga cuarentenaria de
acuerdo a lo establecido en la ISPM 5 .



1. No hay registros de la plaga

2. Plaga erradicada

3. La plaga ya no está presente

4. Registros de plaga no válidos

5. Registros de plaga no confiables

6. Plaga solamente interceptada

Situación de la plaga como Ausente en México de acuerdo a la NIMF 8:



Esquema de comunicación del riesgo de plagas en México

Ficha de categorización (ARP)

Referencia Epidemiológica (PVEF)

Medidas de manejo (GEF) 

Valoración para su inclusión en listado 

de plagas de VEF o en Campaña 

Fitosanitaria   (ARP, PVEF, DRF) 

Referencia rápida (PVEF)

Ficha de categorización (ARP)

Referencia Epidemiológica (PVEF)

Medidas de manejo (GEF) 

Valoración para su inclusión en listado de 

plagas de VEF o en Campaña Fitosanitaria   

(ARP, PVEF, DRF) 

SE INFORMA A LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN  ACORDE A LA NIMF 8



La “incertidumbre real”, es la principal limitante en la determinación de la condición de
una plaga y en su evaluación posterior. Algunos de estos aspectos son:

Incertidumbre en los procesos de evaluación de riesgos en México

➢ Impacto económico
➢ Mecanismos de dispersión
➢ Biología de la plaga 
➢ Hábitos de la plaga
➢ Taxonomía
➢ Métodos de diagnóstico 

disponibles de manera 
oportuna 

Por ejemplo, información sobre el impacto económico es fundamental 
para determinar si es una plaga cuarentenaria de acuerdo a la definición 

proporcionada por la NIMF 5. 



• Al interior del país, el Sistema de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria
se encuentra en apego a lo establecido en la NIMF 6, lo que le permite
la detección oportuna de plagas de alto impacto a productos vegetales.

Conclusiones

• México como país miembro de la región NAPPO, lleva a cabo la
determinación de riesgos fitosanitarios y aplicación o no, de las
medidas fitosanitarias basadas en la normatividad internacional.

• El Sistema de Inspección Fitozoosanitaria en México, es eficiente y le
permite estar a la vanguardia en la prevención de la introducción de
nuevas plagas.

• El Análisis de Riesgo en México permite determinar la condición de las
plagas emergentes.
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